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AflllKISIBACIOII PEÜÏlhLlÛL

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULARES

A ptroipujesita die îa Jefatura del 
Servliciioi Piroviiiniciai , de Ganadería y 
en cirntplimiervto de to diispuesto en 
el antíouio' 140 del vigente Rieglamen- 
tO' de Eipizootlais, se' dedatra oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada agalaxia comtaginsa, en el 
ganado ovino' 'del término municipal 
de Salivador de Zapiardieil y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 
6 de rnarzo de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimie'nto.

, Valladolid, 6 de septiembre de 1963, 
El gobernador civil interino,. Emilia
no Berzosa Recio.

2.865

• Habiéndoee presentado' la epizootia 
de agalaxia 'contagioisa, en el ganado 
de la especie ovina, existente en el 
térmáino municipal de Mucientes, es
te Gobierno' Civil, a propuesta dé la 
Jefatura del -Sérvieid Provincial de 
Ganadería,, y en cumplimiento' 'de .lo 
preveniildo en el artículo 134, capítu
lo XIT, título .11, del vigente Regla
mento 'de Epizootia® 'de 4 de febrero 
de 19’55 fBoletín Oficial del Estado 
de 25 de marziO'), pirocede a la decla
ración oficial de la exiistencia de di
cha enfermedlad.

Los animales enfermos se enouen- 
train en los aiprisco® de doña Tomasa 
Gil Crespo'; señalándose como' zona 

infecta tos referidos apriscos y polí
gono' asignado al mismo, y corno zo
na sospechoisa todo el termino mu
nicipali.

Las medidas adoptadas son: Ais
lamiento de tos animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
tos ganados enfermos.

Dichas mediadas, a propuesta de la 
Jefatura 'del Servicio de Ganadería, 
se 'amplían a las 'Consignadas . en el 
capitulo XXXVI del vigente Regia- 
m'ento de Epizootias.

Valladolid, 6 de 'septiemibre de 1963. 
El gobernador civil interino, Emilia
no Berzosa Recto'.

2.866

Delegación de Hacienda

TÓMBOLAS
Por acuerdo de esta fecha, y de 

oonformiidad' con lo depuesto en la 
Orden Ministerial de 22. de marzo de 
1960, ’se lautoiriza a la Asoioiación Na
cional 'de Inválidos Cdvlles para cele
brar, en esta capital, una tómbola 
que se instalará en el Gampo Grande , 
durante los días comprendidos entre 
el 8 'ai 30, ambos inclusive, del ac
tual mes de septiembre.

Lo que 'se anuncia 'paira general 
coinocimáento. '

Valladolid, 7 de 'septiembre d.e 1963. 
El delegado de Hacienda (ilegible).

2.868

Por acuerdo de esta fecha, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 22 de marzo de 
1960, se autoriOT a don Eugenio 
Hernández Picón para celebrar una 
tómbola qu'e se instalará, en. tos Jar

dines dal Poniente, durante tos días 
comprendidos entre el 8 ai 21, am? 
bos mcluríve, 'del actual mes de sep
tiembre.

Lo qué se anuncia para general 
coniooimiento.

Valladolid, 7 de septiembre de 1963. 
El delegado de Hacienda (ilegible).

2.857-1.985

Jefatura de Obras Públicas

Termina'das las obras de “Reposi
ción y 'perfilado 'del firme de maca
dam 'de tos kilómetros 26 ai 28 de 
la C. L. de Cuéllar a Villafuerte 
(VA 202) y kilómetros 4 y 5 de 
la C. L. Peñafiel al confín por Rá
bano”, adjudicaidas ¡en 'SU día a don 
Eliseo Gonzalo Rodríguez, se hace 
P'úblico, a tos efectos ■de devolución 
de la fianza - definitiva correspon
diente, de acuerdO' con lo que deter
mina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la contra
tación de obras públicas, a fin de que 
todos los que tengan crédito pen
diente por jornales, m'ateriales. de'U- 
das derivadas por accidentes del 
trabajo, u otros conceptos relativos 
a las cátadae obras, presenten sus 
reclamaciones, por medio de los 
Ayunilamientos correspondientes, du
rante el pla'zo de treinta 'días, conta
dos a pa-rtir de la fecha en que apa
rezca publica'do el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” d'e la provin
cia. 'En consecuenicia se considerarán 
'inexiistentes las que no' presenten en 
el indicadO' plazo.

Vailladolid'. 27 de agosto de 1963.— 
El ingeniero .jefe, P. A.. Miiguel Ca
ñada.

2.746-1.986
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CASTROMONTE
Confiecicionaidas' las cuemtas del pre

supuesto oridinairio' y las de AidminiS'- 
tuaeióp del Patoiimiouiio municipali, 
oarirespouidiientos ai ¡ejercicioi de 1962, 
se hallau expuestas ai pútolilco, eu la 
Seepetaria de este Ayumtaimiientoi, pier 
espacio de quince dáias hábiles, du
rante cuyo pilaao‘ y los .ocho días 
siguieutes, se admltíráu los reparos 
y ofoiservaciioues pertinentes.

Oastromionte, 4 de septiembre de 
1963.—El alcalde, J. Almanza.

2.842-1.987

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Cumpliendo acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia subasta pública para la 
adjudicación de las obras de cerramiento 
de patios de tres viviendas y construcción 
de locales en los mismos, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la 
Secretaria municipal. ■

El tipo de licitación es el de treinta mil 
pesetas.

La fianza provisional será de seiscientas 
pesetas y de mil doscientas pesetas la 
fianza definitiva.

Las proposiciones, con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompañadas de 
declaración de capacidad y reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre, pólizas 
de mutualidad y timbre municipal, se 
presentarán en la Secretaria de la Corpo
ración, en el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se celebrará en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
delegue, a las trece horas del primer día 
hábil’ Síguicrite a aquel en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones..

Los gastos de subasta serán de cuenta 
del adjudicatario.

Se dispone del crédito correspondiente 
en el respectivo presupuesto extraordina
rio, no necesitando esta subasta autoriza
ción especial.

Castronuevo de Esgueva, 4 de septiem
bre de 1963.—El alcalde, Victorino Ruiz. .

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., de ... años de edad, de estado ..., 
profesión ..., vecino de ..., provincia de ..., 
con domicilio en ..., enterado del pliego 
de condiciones para esta subasta, se com
promete á realizar las obras de cerramien
to de patios de tres viviendas y construc

ción de locales en los mismos, por la can
tidad de ... pesetas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente)
2.862-1.988

QUINTANILLA DE ONESIMO

La subasta para el aprovechamiento de 
la corta de ciento treinta pinos del monte 
«Pinar de Abajo», número 65 del Catálogo, 
de los propios de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar el día 9 de octubre próximo, 
a las tréce horas, bajo el tipo de tasación 
de cincuenta y tres mil doscientas cuarenta 
y una (53.241) pesetas.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones hasta las trece horas del día 
anterior, o sea el día 8 de octubre, debida
mente reintegradas conforme a la Ley del 
Timbre. EI modelo de proposición será el 
que al final se inserta.

Deberán acompañar resguardo de haber j 
constituido en la Depositaría Municipal el 
5 por 100 de referida cantidad en concepto 
de fianzá, que en este casó asciende a la 
cantidad de 2.662,05 pesetas.

Declaración jurada conforme determinan 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamenro de 
Contratación de las. Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y especiales, los.que figuran insertos en el 
«Boletín Oficiaba de la provincia número 
178, de fecha 8 de agosto último, y el de 
las económico-administrativas, se hallan 
a disposición de cuantos lo deseen en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento; i 

Quintanilla de Onésimo, 5 de septiembre ! 
de 1963.—El alcalde, j. García.

MODELO DE PROPOSICION

Don ..., de ... años de edad, natural de ...» 
provincia de ..., con domicilio en ..,, calle 
de ..., provisto de Documento Nacional de j 
Identidad número .... expedido con fecha ..., i 
en representación de ..., lo que acredita ¡ 
con ..., en posesión de certificado profe
sional, en relación con la Subasta anun
ciada en el »Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha ... número ..., en el monte 
número 65 del Catálog'o, de la pertenencia i 
de los propios del Ayuntamiento de Quin- i 
tanilla de Onésimo, denominado «Pinar 
de Abajo», ofrece la cantidad de ... (en 
letra) pesetas ... céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
certificado profesional, cuyas característi
cas, en relación con ja subasta de referen
cia, quedan reseñadas.

(Fecha y firma)
2.843-1.989

ADMIIIintAdOII DE

Juzgados de primera instancia e instruccidn

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, acciden- 
talraente, magistrado, juez de primera 
instancia número nos de Valladolid y su 
partido, por licencia de su titular.’

.Hago saber: Que en este juzgado se 
sigue juicio ejecutivo, bajo el número 164 
de 1958, a instancia de don Augurio de 
de Prado Yerro, representado por el pro
curador don Mauro Muñoz .Santos, contra 
don Andrés González Cuadrado, vecino 
de Palencia, sobre reclamación de 50.000 
pesetas de principal, 366 pesetas de gastos 
de protesto y 20.000 pesetas más para 
cosías, sin perjuicio, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja' del veinti
cinco por ciento, el bien inmueble embar
gado ál demandado en rebeldía y que 
después se dirá, bajo las advertencias y\ 
condiciones que también sé expresarán:

Casa, sita en el casco urbano de Palen
cia, eh la calle de Santiago, señalada con 
el número 19, que linda derecha, entrando, 
y fondo con terreno de don Florencio 
Sánchez; izquierda, con herederos de 
Eugenio Criado; mide 148 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
Urbana de Palencia, al tomo 1.551, libro 
232, folio 102. Tasada en la cantidad de 
185.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,, el 
día veintinueve de octubre próximo y su 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tc^ínar parte en la 
misma, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del júzgádo, una 
cahtidád igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, con la rebaja 
anteriormente referida, rio ádmitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, sí las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que 
la certificación de tales cargas, obra en 
autos a (jisposición de quienquiera exa
minaría. . ’

Dado, en Valladolid, a dos de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres. —José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
gel Mingo. .

2.861-1.990

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


